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Resumen 
 

En la presente investigación se tiene como objetivo determinar en qué medida 

resultan eficaces las medidas de innovación en recaudación para crear un 

crecimiento sostenible en los ingresos municipales. En ese sentido, el diseño 

metodológico de la presente investigación es fenomenológico, pues permite 

comprender la perspectiva del entrevistado a través de las respuestas brindadas. 

En ese orden de ideas, los resultados obtenidos demuestran que es necesario que 

los organismos municipales apliquen políticas nuevas para obtener mejores 

resultados en el cobro de tributos locales. Por otro lado, se ha llegado como 

conclusión que si es necesario implementar metas y planes de trabajo nuevos. 

Ello con el fin de que se pueda conseguir que existan más contribuyentes dentro 

del distrito, aquellas personas que hasta ahora no han aportado sus tributos. En 

ese sentido, la presente tesis será de gran aporte a la administración pública. 

 

 
Palabras clave: Investigación, tributo, municipalidad, innovación. 
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Abstract 

 
The objective of this research is to determine to what extent innovation measures 

in collection are effective to create sustainable growth in municipal revenues. In 

this sense, the methodological design of this research is phenomenological, since 

it allows us to understand the perspective of the interviewee through the answers 

provided. In that order of ideas, the results obtained show that it is necessary for 

municipal organizations to apply new policies to obtain better results in the 

collection of local taxes. On the other hand, it has been concluded that if it is 

necessary to implement new goals and work plans. This in order that it can be 

achieved that there are more taxpayers within the district, those people who until 

now have not contributed their tributes. In this sense, this thesis will be of great 

contribution to public administration. 

 
 
 

Keywords: Research, tribute, municipality, innovation. 
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I. INTRODUCCIÓN. 

 
 

En la actualidad la municipalidad distrital de Inambari tiene una deficiencia en 

recaudación de sus propios ingresos, de la misma manera se ve afectado la 

municipalidad provincial de Tambopata ya que no existe una adecuada 

fiscalización tributaria a domicilios de los contribuyentes y en consecuencia no 

realizan el pago de impuesto predial, y así existe un desistieres por parte de los 

gobiernos locales en cuanto a la recaudación de su impuesto tributario de su 

distrito. 

La Municipalidad Distrital de Inambari carece de una política de fiscalización 

tributaria ya que la principal causa es el desinterés de parte del político de turno, 

así como las áreas de jerarquía superior como: gerencia general, presupuesto 

entre otros factores para dar soluciona la falta de recaudación. Por otro lado, el 

impuesto predial es el impuesto con mayor recaudación para las arcas de la 

municipalidad, por lo tanto, es importantes realizar un buen trabajo operativo de 

fiscalización predial y como resultado tendremos menos evasión tributaria por 

parte de los contribuyentes , la recaudación de los impuesto por parte de la 

municipalidad distrital de Inambari es muy importante porque mediante este 

fondos recaudados se podrán mejor algunos servicios que brinda la municipalidad, 

asimismo se podrá realizar más obras con el objetivo de mejorar las necesidades 

de la población. 

A nivel internacional encontramos una situación similar, según Yardin A. (2021), 

porque debido existe omisión tributaria lo cual también afecta a los gobiernos 

locales. De acuerdo a nuestra experiencia en gestión pública, en esta realidad, 

encontramos puntos en común, debido a que también se diseñan planes de 

trabajo los cuales tiene un plazo de cumplimiento. Por ello la presente 

investigación servirá de insumo a nuevas investigaciones en un plano más amplio, 

como es el internacional. 

En dicho sentido es necesario que el Estado pueda determinar cuáles son las 

necesidades que existen en la sociedad, para de acuerdo a ello formular políticas 

de recaudación que no impliquen atosigar al contribuyente. Por ello se toma en 

cuenta la capacidad económica de los ciudadanos, para lo cual debe haber una 

equivalencia entre los ingresos y la base imponible propuesta en cada caso 

particular, para que exista una justa equivalencia. 
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Por otro lado, la deficiencia principal que adolece la administración está 

representada por la omisión tributaria, es decir la falta de pago. Para lo cual el 

órgano local deberá de dirigir sus esfuerzos para generar más recursos 

encaminado a cumplir lo propuesto en los planes de trabajo. A Nivel Internacional, 

en el mismo sentido opinan los autores argentinos López A. & Martínez C. (2015) 

al indicar que el gobierno nacional establece políticas públicas que influyen de 

manera positiva en la administración de los gobiernos locales, con lo cual, al 

conseguir más recaudación, se puede cumplir las estrategias de gestión. 

A nivel Nacional sobre el mismo tema se ha referido el autor Sánchez R. (2017) 

quien señaló que la influencia social es determinante para entender la poca 

recaudación, vale decir que no existe cultura tributaria para mantenerse puntual 

en los pagos tributarios, lo que ocasiona una realidad que afrontamos en la 

presente investigación; que es conseguir más recaudación municipal. Por otro 

lado, a Nivel Local, se han referido los autores Huillcahuaman C. y Junco A. 

(2020) al sugerir que se deben buscar mecanismos distintos o complementarios a 

las Ordenanzas Municipales con la finalidad de concientizar a los contribuyentes e 

incrementar la recaudación del impuesto predial. 

En cuanto a Formulación del problema, tenemos que el Problema General es: 

¿De qué manera la innovación en recaudación municipal afecta positivamente al 

nivel de aumento de las arcas municipales en la municipalidad distrital de 

Inambari durante el periodo 2018-2021? En cuanto a los Problemas Específicos 

tenemos: ¿En qué medida resultan necesarias las medidas innovativas en 

recaudación para mejorar el ingreso municipal en el cobro de tributos?, ¿En qué 

medida existe un aumento de la base tributaria aplicando las medidas innovativas 

en recaudación? y ¿En qué medida el aumento en recaudación será sostenible en 

el tiempo? 

Por lo tanto, el presente trabajo de investigación tiene como objetivo general: 

determinar si las medidas innovativas ayudan a incrementar la recaudación en la 

Municipalidad Distrital de Inambari, es por ello por lo que frente a estos problemas 

se vio necesidad de plantear política, planes de trabajos, actividades que mejoren 

la recaudación del impuesto predial dentro del distrito de Inambari. Como 

Objetivos Específicos tenemos a: Determinar si resultan necesarias las medidas 

innovativas en recaudación para mejorar el ingreso municipal en el cobro de 

tributos, Determinar si existe un aumento de la base tributaria aplicando las 

medidas innovativas en recaudación y Determinar si el aumento en recaudación 



9  

será sostenible en el tiempo. 

En cuanto a la Justificación del estudio, tenemos a la Justificación teórica, que 

indica que la presente investigación es de importancia dentro de la administración 

pública a nivel municipal porque se trata el tema de los ingresos municipales. 

Dichos ingresos que obtienen las municipalidades le sirven para solventar gastos 

en la ejecución de obras, pagos de personal, entre otros. Como puede verse en la 

realidad peruana, las municipalidades están sufriendo una baja recaudación 

producto de factores internos (personal poco capacitado, inestabilidad en la 

gestión, etc.) como externos (falta de conciencia tributaria, crisis económica, la 

actual pandemia, etc.); es por ello por lo que las obligaciones económicas dejan 

de cumplirse. Y ello genera un descontento en los ciudadanos de la provincia o 

distrito. 

En primer lugar, tenemos a la variable medidas de innovación, la cual es muy 

importante porque en la presente investigación tratamos temas de gestión local 

donde se manejan planes de trabajo. Asimismo, en futuras investigaciones debe 

tomarse en cuenta porque nos encontramos en un panorama de gestión pública 

donde son necesarias las políticas nuevas. Por otro lado, la segunda variable es 

recaudación municipal; la cual tiene un valor teórico fundamental debido a que la 

gestión pública tiene como una de sus metas conseguir aumentar la recaudación 

en todos los niveles de gobierno; allí radica la importancia de seguir analizando 

este concepto. En ese orden de ideas, es de especial importancia para una 

municipalidad encontrar el modo de generar más ingresos dentro de sus arcas; es 

por ello por lo que en la presente investigación se pretende determinar la relación 

que existe entre las medidas innovativas y el crecimiento sostenible de la 

recaudación municipal. 

En cuanto a la Justificación metodológica tenemos que la investigación al ser de 

nivel exploratorio, genere una metodología para abordar estudios en cuestión de 

gestión de políticas públicas en gobiernos locales, y que a partir de la teoría que 

queremos construir, se pueda realizar estudios más profundos que generen nuevo 

conocimiento. En cuanto a la Justificación práctica tenemos que la 

implementación de políticas públicas de innovación en los Gobiernos Distritales, 

es un tema de importancia en el proceso del aumento en recaudación de la 

política de recaudación del Estado; y la presente investigación permitirá identificar 

deficiencias en su gestión y encaminar acciones de solución al respecto. 
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En cuanto a la Justificación social tenemos que, al identificar las deficiencias en 

cuestión de políticas públicas en la entidad, se podrá tomar acciones concretas 

que propicien una correcta administración de los recursos del Estado en beneficio 

de la población, permitiendo el desarrollo y crecimiento económico con proyectos 

de inversión que beneficien a la población. De esta forma tendremos mejores 

resultados de la administración pública que lograra satisfacer las exigencias de la 

población. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

A fin de iniciar con este capítulo, se parte presentando los antecedentes de los 

trabajos que guardan relación con la información formulada desde un contexto 

internacional a uno nacional, debido a que no se encontró antecedentes locales; 

de esa manera entre los antecedentes internacionales, según lo que refiere Yardin 

(2021), en el artículo “Gestión de entes municipales”, cabe mencionar que dicho 

trabajo tiene un enfoque cualitativo de carácter descriptivo. La metodología que se 

empleó fue de tipo descriptiva, de diseño no experimental. Que tiene como 

objetivo esclarecer cómo se administran los tributos; donde concluyó que se 

manifiesta que el órgano de contabilidad en cada gobierno local es muy 

importante para tener en claro la disposición de los montos recaudados y tener en 

cuenta que deben ser en beneficio de la población. Lo cual es de interesante 

apreciación porque en las entidades recaudadoras, como son los municipios, debe 

existir una adecuada transparencia acerca del destino de los recursos 

recaudados, a través de audiencias públicas. De ser posible previa invitación de la 

Sociedad Civil y demás grupos sociales que mantiene el interés en conocer el 

manejo de las arcas del Estado. 

Por otro lado, tenemos el artículo de Vincent (2020) “Ley de impuestos sobre la 

propiedad de Singapur en su forma actual: el principio 'rebus sic stantibus' y la 

fórmula estatutaria”; cabe mencionar que dicho trabajo tiene un enfoque 

cualitativo de carácter descriptivo. La metodología que se empleó fue de tipo 

descriptiva, de diseño no experimental. Que tiene como objetivo determinar la 

aplicación del tributo en un tiempo determinado; donde concluye que el principio 

mencionado debe respetarse, es decir que las normas tienen vigencia mientras se 

mantenga la misma realidad al momento de su creación; bajo esa lógica los 

tributos se cobran en un tiempo y lugar determinado.El mismo análisis es de 

particular interés en nuestro país porque continuamente se emiten normas de 

carácter tributario que obedecen a una política del gobernante de turno, la cual 

tiempo después debe revisarse; analizando el costo beneficio de dicha norma y si 

realmente cumple una función positiva para nuestra sociedad. 

Por otro lado, tenemos el artículo de To (2020) “Propiedad e impuestos: recargos 

de impuestos sobre la tierra y aranceles de Nueva Gales del Sur para afectar los 

fideicomisos discrecionales”; cabe mencionar que dicho trabajo tiene un enfoque 

cualitativo de carácter descriptivo, La metodología que se empleó fue de tipo 

descriptiva, de diseño no experimental. Que tiene como objetivo analizar el pago 

https://search.informit.org/doi/10.3316/informit.882289840207819
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de impuesto predial en base a la proporcionalidad; donde concluye que el nivel de 

riqueza de un ciudadano va tener que recibir una carga del estado, dicha carga es 

denominada tributo. En este caso hablamos de riqueza expresada en propiedad 

de inmuebles. 

Asimismo, tenemos el artículo de Williams & Vukancic, (2021) “El anticipo limitado: 

eliminar los impuestos a la propiedad”; cabe mencionar que dicho trabajo tiene un 

enfoque cualitativo de carácter descriptivo, La metodología que se empleó fue de 

tipo descriptiva, de diseño no experimental. Que tiene como objetivo analizar el 

impuesto a la propiedad, donde concluye que la administración debe reflexionar 

sobre la existencia de ciertos tributos a la propiedad, para evitar en cierta medida 

la evasión y generar más fidelidad; consiguiendo beneficios a mediano y largo 

plazo. Resulta interesante esta apreciación porque en ciertas realidades sociales 

es necesario fomentar el pago de tributos, para así combatir la evasión tributaria; 

aplicando campañas de condonación de la deuda tributaria. 

De acuerdo con lo encontrado referente al tema, encontramos que la integración a 

hacia la tecnología de vanguardia juega un papel importante en la administración 

tributaria de un Estado. Como señala Ríos (2003) en su artículo Innovación 

tecnológica en la gestión tributaria. Un estudio comparado: España y México, La 

metodología que se empleó fue de tipo descriptiva, de diseño no experimental. 

Que tiene como objetivo analizar los aspectos de la política de innovación; llegó a 

la conclusión que trae grandes beneficios que exista una plataforma donde los 

contribuyentes puedan realizar los trámites en línea por la administración 

tributaria, lo cual genera inmediatez. 

En el Nivel Nacional tenemos al autor Miranda (2016) en su artículo “Influencia de 

la evasión de impuestos en la recaudación tributaria por las empresas dedicadas a 

la venta de autopartes importadas del distrito de la Victoria”, La metodología que 

se empleó fue de tipo descriptiva, de diseño no experimental. Que tiene como 

objetivo analizar la evasión tributaria; concluyó que se entiende la noción de 

tributo primigeniamente como el intercambio reciproco buscando un beneficio 

posterior. Este estudio es de particular importancia porque el Estado debe ser un 

ente fiscalizador para establecer justicia en la sociedad, en la medida de que un 

grupo de ciudadanos puede pagar sus tributos mientras que otro omite estas 

obligaciones. Lo cual está revestido de consecuencias negativas a corto plazo. 

También la Carta Magna reconoce la descentralización de captación de recursos 

propios según los autores Saavedra & Delgado (2020), en su artículo “La 
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recaudación tributaria municipal” que tiene como objetivo analizar el mecanismo 

de los tributos municipales; La metodología que se empleó fue de tipo descriptiva, 

de diseño no experimental. Concluyó que los tres niveles de gobierno pueden 

manejar el tema de las tasas administrativas. La Ley de Bases de 

Descentralización, declara que cada nivel de gobierno tiene competencias 

diferentes de acuerdo al territorio donde ejerce funciones. Lo cual es cierto, en la 

medida que nuestra Constitución Política del Estado indica que la 

descentralización es un proceso que otorga facultades a los niveles de gobierno 

con el fin de que exista una mejor administración de recursos, no obstante; aun 

encontramos deficiencias en el manejo de los mismos. 

Por otro lado, tenemos el artículo de los autores Durán & Mejía (2015) “El régimen 

del impuesto predial en las finanzas públicas de los gobiernos locales” que tiene 

como objetivo determinar el beneficio del pago de impuesto predial; donde 

concluyó que aún no existe una amplia y suficiente difusión de lo que concierne al 

impuesto predial, por lo que los gobiernos locales tienen mucha tarea respecto a 

ello. En ese sentido, la publicidad constituye un elemento importante en la 

administración tributaria, para de esta manera acercar la noción de tributo a los 

ciudadanos, resaltando los beneficios de su pago oportuno. Ello de la mano de 

una óptima atención al usuario, con una debida capacitación al personal 

encargado. 

Por otro lado, tenemos el artículo de los autores Acosta & Montenegro (2016) “El 

impuesto predial y la inversión inmobiliaria En el Perú” que tiene como objetivo 

analizar el impuesto que pagan las empresas inmobiliarias; donde concluyó que 

debe existir más flexibilidad en los trámites de las inmobiliarias en lo referente al 

pago de impuesto predial, con el fin de generar más ingresos. Es de particular 

interés el mencionado estudio, porque las empresas inmobiliarias en nuestro país 

han aumentado sus operaciones. Por lo que es un sector que debe ser 

administrado de manera especial por la administración tributaria local en lo 

referente a impuesto predial; ofreciendo dentro de lo posible todas las facilidades 

para pagar el mencionado tributo. 

Por otro lado, según los autores Arana y Ninalaya (2021) en su tesis “Tributación 

Municipal y Presupuesto Público Municipal en la Municipalidad Distrital del 

Tambo, 2018” cabe mencionar que dicho trabajo tiene un enfoque cualitativo de 

carácter descriptivo, la metodología que se empleó fue de tipo descriptiva, de 

diseño no experimental, la muestra estuvo conformada por 20 trabajadores del 
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área de rentas y la técnica que se manipuló fue la encuesta. El objetivo es 

determinar cómo se utilizan los recursos recaudados por impuestos municipales. 

Donde concluyó que debe haber más fiscalización sobre el uso que se da al 

monto recaudado por las áreas competentes y se debe cumplir con los planes de 

trabajo establecidos. El mencionado estudio es importante porque determina que 

se debe respetar el marco de transparencia establecido en nuestra norma 

nacional, lo cual va generar un ambiente de confianza que hará más cómodo el 

cobro de tributos. 

Con respecto a las bases teóricas; en la presente investigación, se toma en 

cuenta la teoría clásica de la administración expuesta por Henri Fayol. Según 

refiere Godwin (2017) esta teoría indica que se debe buscar alineamientos para 

administrar instituciones complejas, como los gobiernos municipales; que se 

estudian en nuestra presente tesis. Asimismo, el autor señala que la toma de 

decisiones es una de las funciones de la organización. Por ello, definió como 

funciones principales de una gestión administrativa: la planeación que se refiere a 

trazar un programa de acción que permita visualizar el futuro, la organización hace 

referencia a la construcción de una estructura material y social, el dirigir es el guiar 

u orientar a los colaboradores, la coordinación es el ajuste a los esfuerzos 

colectivos, el control se refiere a la verificación del cumplimiento de cada tarea 

que haya sido determinada, todas estas funciones forman parte del conocido 

proceso administrativo que debenrespetarse en los diferentes niveles de gobierno 

en nuestro país. 

Por otro lado, también es importante resaltar otra teoría de administración tomada 

en cuenta en la presente tesis, nos referimos a la teoría de las relaciones 

humanas; según refieren los autores Macias & Vidal (2002). Su contribución más 

significativa son los estudios para alcanzar un medio más adecuado en la 

coordinación, postulando tres factores para que ésta fuera más eficaz: el contacto 

directo con las personas interesadas, el comenzar, desde el primer momento, la 

planificación y adopción de directrices políticas y la continuidad del proceso. Todo 

lo cual se debe tomar en cuenta en la administración de los municipios en nuestro 

país. 

Una vez presentados los antecedentes, se procede con el marco teórico iniciando 

con la información acerca de la primera categoría, que es Recaudación Tributaria. 

Respecto a la categoría Recaudación Tributaria, Young (2020) refiere que es una 

competencia que busca generar ingresos con obligaciones establecidas previo 

análisis social y la administración tributaria debe evitar que los ciudadanos 
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aprovechen las deficiencias del sistema y eviten el pago de su obligación. Es 

necesario que este proceso de recaudación se realice de manera efectiva por ello 

Esteba (2018) señaló que la administración tributaria debe evitar que se genere 

omisión dentro del grupo de contribuyentes, lo cual sería perjudicial para los 

objetivos municipales. 

Respecto a la primera subcategoría Recaudación Tributaria Manrique & Narváez, 

(2020) señalan que es notoria la relación entre la recaudación propiamente dicha y 

la posterior inversión a nivel local, de tal manera que una condiciona a la otra. 

Respecto a la segunda subcategoría Cumplimiento de metas en materia tributaria 

municipal, tenemos que considerar los recursos monetarios con los que se cuenta, 

en esa medida Aponte (2018) indica que se deben proponer objetivos realistas en 

base a un presupuesto 

En lo concerniente a la segunda categoría Políticas en Recaudación Municipal, 

Finol, (2007) indica que el análisis parte entendiendo de qué manera inteligente 

debe realizarse la actividad recaudadora, la misma que involucra una serie de 

acciones para que los impuestos sean cobrados por los municipios de manera 

eficiente; debido a la importancia para el eje económico de la sociedad. Resulta 

importante destacar que, como menciona Tuanama (2019), se debe considerar 

que la recaudación es baja mientras no exista una debida información a los 

contribuyentes. 

Asimismo, en lo que respecta a la primera subcategoría Campañas Municipales 

en Materia Tributaria, Inoñán (2021) considera que se debe ponderar el beneficio 

a alcanzar, además de que se debe motivar un pago oportuno sin cobro de 

intereses moratorios. Asimismo, sobre la segunda subcategoría Cronograma y 

Cumplimiento de actividades resulta imprescindible tomar en cuenta premiar a los 

contribuyentes que tiene un comportamiento puntual, debido a que, según indica 

Culquicondor (2016) ellos son responsables de sus obligaciones. 

Refiriéndonos a la tercera categoría Ley de Tributación Municipal, Martínez (2010) 

señala que toda Ley referente al tema en cuestión otorga potestad tributaria 

originaria en materia de: impuestos sobre industria, comercio, servicios o de índole 

similar lo cual constituye su principal fuente de ingresos de cada nivel de gobierno. 

En ese entender, la mencionada norma tributaria ha quedado desfasada en 

ciertos aspectos que deben ser mejorados, por ello Gómez (2019) apunta que las 

mejoras deben ser propuestas por conocedores en materia municipal. 

En ese   entender,   respecto   a   la   primera   subcategoría   Respeto   a   los 
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Procedimientos de la Entidad, Huamani y Velásquez (2018) mencionan que se 

debe respetar el marco legal establecido en los documentos de gestión y basarse 

en los principios establecidos en la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Por otro lado, respecto a la segunda subcategoría Respeto a los Derechos de los 

Administrados, Olaguivel (2019) indica que un administrado satisfecho es aquel 

que ha cursado un trámite de manera rápida y obtenido un resultado favorable, lo 

cual es de beneficio para las entidades públicas. 

Al referirnos a la cuarta categoría Principio del debido Procedimiento 

Administrativo, Uribe (2006) señala que debe entenderse que todo trámite 

realizado se basa en principios establecidos previamente; ahora si hablamos de 

trámites tributarios se debe tomar en cuenta una mejor disposición de cómo se 

están administrando los tributos, procurando que sean asimilados de buena 

manera por los contribuyentes. Es necesario que el procedimiento administrativo 

se entienda como la base de todo accionar público, por ello Cuya (2018) menciona 

que el debido procedimiento es una garantía de que todo ciudadano tendrá los 

mismos derechos ante la administración pública. 

En ese sentido, sobre la primera subcategoría Revisión de la Legalidad de 

Documentos Presentados se advierte que siendo exigible los documentos 

establecidos en el TUPA de cada entidad debe valorarse la procedencia legal de 

los mismos, por ello Verástegui (2018) señala que es función de cada servidor 

público corroborar la fidelidad de los expedientes administrativos. 

En ese sentido, sobre la segunda subcategoría Debido y Oportuno Análisis de 

Trámites, Sánchez (2017) menciona que la celeridad debe ser el principio que 

oriente el accionar del funcionario público en cada trámite recibido. 

Analizando lo referente a la quinta categoría Base Tributaria, según señala Bustos 

(2018), que el grupo de contribuyentes en un determinado territorio debe tener 

una administración conocedora de que cada actividad debe tener un análisis costo 

beneficio, para aumentar la cultura tributaria. Resulta necesario evitar que el 

conjunto de contribuyentes que conforman la base tributaria no se conviertan en 

evasores, por ello Sevillano (2014) señala que se deben aplicar planes de trabajo 

en las entidades recaudadoras municipales. 

Asimismo, en lo concerniente a la primera subcategoría Número de 

Contribuyentes Puntuales en el Distrito, Fernández (2019) menciona que la 

puntualidad se premia mediante campañas que deben ser publicitadas localmente 

y de manera oportuna. Asimismo, refiriéndonos a la segunda subcategoría 
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Número de Contribuyentes Omisos en el Distrito, se entiende que para disminuir la 

brecha de omisión es necesario aplicar un plan de trabajo, por ello Laurente y 

Maraví (2019) señalan que dicho plan se debe basar en objetivos a mediano 

plazo. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de Investigación 

Tipo de investigación: 

La investigación es de tipo básica, según indica Muntane (2010), porque se 

caracteriza que se origina en un marco teórico y su objetivo es incrementar los 

conocimientos sin contrastarlo con aspectos prácticos. 

Diseño de Investigación 

 
El Diseño Metodológico de la presente investigación es fenomenológica (Arias, 

2017), en el que se va a comprender la perspectiva del entrevistado a través de 

las respuestas brindadas. se tendrá que analizar, interpretar y fundamentar 

criterios, enfoques, lineamientos para determinar el beneficio de aplicar medidas 

innovativas en la gestión tributaria municipal. 

Es de ponderar que toda información será contrastada mediante el proceso 

triangulación metodológica, es decir, la teoría acopiada con la información 

obtenida de los actores sociales de forma sistematizada de las entrevistas 

(Bizquerra, 2009). 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

 
Como categorías de estudio de la presente investigación tenemos a la 

Recaudación Tributaria, Políticas en recaudación municipal, Ley de Tributación 

Municipal, Principio del debido procedimiento administrativo y Base tributaria; 

contando cada una de ellas con sus respectivas subcategorías, como se detalla 

en el cuadro siguiente. 

3.3 Escenario de estudio. 

 
En la presente investigación el escenario de estudio es la Municipalidad Distrital 

de Inambari ubicada en el distrito mencionado de la provincia de Tambopata de la 

Región Madre de Dios. Durante el periodo de 03 años (del 2018 al año 2020). La 

cual cuenta con una infraestructura de 03 pisos. La distribución de servidores 

públicos es jerárquica, así tenemos un gerente municipal y cuatro sub gerentes. 

Dentro de las subgerencias tenemos a la Sub Gerencia de Rentas y 

Administración Tributaria, que es donde haremos la investigación. Las personas 

consultadas son servidores públicos contratados que tienen una edad promedio 

entre 30 a 40 años, con estudios superiores relacionados a Derecho, Contabilidad 
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y Administración. 

 
3.4 Participantes. 

 
Se toma en cuenta a cinco (05) trabajadores de la Gerencia de Rentas y 

Administración Tributaria de la Municipalidad Distrital de Inambari. Los cuales 

tienen una edad entre 30 a 50 años, generalmente de profesión abogados, 

contadores y administradores. La mayoría son personal nombrado. Los cuales 

tienen un amplio conocimiento de las normas tributarias y diariamente atienen 

tramites relacionado al pago de tributos. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 
La fuente será la información recabada de documentos, libros, páginas web, vale 

decir el soporte en el cual encontramos dicha información y a los que acude el 

investigador, en la que observamos fuentes primarias o aquella que se obtiene de 

forma verbal o escrita, y en forma directa, por medio de relatos o escritos sobre 

acontecimientos que transmitirán los participantes al investigador (Méndez, 2020). 

Así mismo será, la técnica documental, que consiste en la identificación, acopio y 

análisis de documentos que guardan relación con los hechos, es decir, trabajos 

escritos, textos, gráficos, etc. (MacDonald K, Tipton T., 1993). 

 
Así mismo, para el estudio se empleó como técnica la entrevista semi estructurada 

que según Callegaro et al. (2015) consiste en una serie de preguntas con 

respuestas de expertos en el tema ponderando que esta técnica permite 

desarrollar flexibilidad en respuestas abiertas, asimismo mantiene uniformidad 

para lograr una interpretación acorde al objetivo propuesto, además permite de 

forma rápida y económica recoger los datos necesarios para el estudio (Callegaro 

et al., 2015). 

 
El instrumento que se planteo fue una guía de entrevista en la que se 

formularon las seis (06) preguntas que se realizarían en base a las categorías 

y subcategorías planteadas en el estudio. 

 
 

3.6 Procedimiento 

 
Primero, esta investigación se basa en un diseño de campo. Ello se distingue por 

obtener la información recabada de la realidad, es decir, donde se dan los hechos. 
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Para el este caso, los datos se recabaron de los servidores públicos de la 

Municipalidad del distrito de Inambari. 

También se apoya en la obtención de bibliografía que se refiera a los temas, o 

tópicos que trata el trabajo de investigación, puesto que serán revisados, 

analizados, a fin de proceder a su correcta interpretación y argumentación que se 

reflejará en el trabajo final. 

 
 

3.7 Rigor científico 

 
Según lo que indica Noreña, Alcaraz, Rojas y Rebolledo (2012) es preciso 

garantizar la calidad de un estudio cualitativo. En base a dichos autores se ha 

elaborado la presente tabla. 

3.8 Método de análisis de la información 

 
La información se ha recolectado mediante entrevistas semiestructuradas 

teniendo como instrumento a la guía de entrevista semiestructurada. La selección 

se realiza mediante un plan sistemático de recojo de datos (Sáenz y Tamez, 

2015). Las preguntas se estructuraron en función a los objetivos de la 

investigación, para realizar su triangulación, es decir la validación de la 

información recolectada en relación a los objetivos de la investigación. mediante 

una matriz de codificación donde, en función a las respuestas obtenidas, se 

identificó la información convergente y divergente en las preguntas y en función a 

los objetivos; luego se hizo la respectiva interpretación teniendo un criterio 

objetivo. 

Se efectuó búsqueda de documentos como leyes relacionadas y estudios 

relacionada al tema. 

Las técnicas utilizadas para el procesamiento y análisis de los datos son los 

siguientes: 

Las entrevistas semiestructuradas, en las que se identificó en su contenido 

categorías y subcategorías de estudio previamente establecidas. 

La discusión de los resultados se realizó haciendo un comparación e inferencia 

entre los resultados, las conclusiones de los “antecedentes” de estudio citado y el 

“marco teórico”. 

Asimismo, las conclusiones se formularon en función y orden de los objetivos 

planteados y los resultados obtenidos. 
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3.9 Aspectos éticos 

 
3.9.1. Ética 

 
Los aspectos o principios éticos, son el conjunto de atributos o características de 

la investigación que buscan el correcto desarrollo del trabajo, sin la vulneración 

alguna de los participantes (Álvarez, 2018). 

En el desarrollo de esta investigación, se respetará entre otros aspectos éticos los 

siguientes: 

Originalidad del trabajo, establece que el trabajo no sugiera una copia o plagio de 

otras investigaciones. Este principio o aspecto, contempla la no presentación de 

un trabajo auto plagiado. 

Beneficencia, también denominado como principio de “no maleficiencia”, busca 

que el resultado a generar deberá de ser de beneficio general y no para un 

pequeño grupo de personas. 

Discrecionalidad, aspecto que establece que la información a emplear, será usada 

únicamente con fines académicos, y no se divulgará información adicional. 

Confidencialidad, aspecto que establece que, en el trabajo, no se brindará 

información personal de los participantes o involucrados que conlleven a generar 

una respuesta negativa hacia ellos. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

4.1 Resultados 
 

Una vez realizada las entrevistas a servidores públicos del área de Rentas y 

Administración Tributaria, señalamos que ellos ostentan cargos cuyas funciones 

guarda estricta relación respecto a nuestro tema de innovación en políticas 

públicas municipales para conseguir mayor recaudación. Así mismo, previamente 

se ha determinado las categorías y sub categorías respectivas que nos 

permitieron ordenar y distinguir las referencias obtenidas, los cuales responden a 

los problemas y objetivos de nuestra investigación. Considerando que la 

información recabada se ha transcrito y categorizado, así como se trianguló lo 

obtenido de los participantes por ende se desarrolló una interpretación cualitativa, 

teniendo los siguientes resultados: 

Respecto al Primer objetivo específico: “Determinar si resultan necesarias las 

medidas innovativas en recaudación para mejorar el ingreso municipal en el cobro 

de tributos”. Los entrevistados señalaron que es necesario que los organismos 

municipales apliquen políticas nuevas para obtener mejores resultados en el cobro 

de tributos como impuesto predial y alcabala. Se puede inferir que, de acuerdo a 

la información obtenida por los entrevistados; Las opiniones coinciden en que al 

aplicar medidas que tienen innovación el beneficiario es el gobierno local. Por 

consenso, los entrevistados señalan que toda medida de innovación va ayudar a 

recaudar más ingresos, lo que beneficia a los gobiernos locales. 

Se entiende entonces que la recaudación tributaria es una competencia que busca 

generar ingresos con obligaciones establecidas previo análisis social (Young, G. 

2020) y que la actividad recaudadora involucra una serie de acciones para que los 

impuestos sean cobrados por los municipios de manera eficiente; debido a la 

importancia para el eje económico de la sociedad. (Finol L. 2007) 

En esa medida podemos mencionar que existe bastante omisión, en dicho sentido 

las políticas aplicadas buscan atraer a aquellos contribuyentes que son 

indiferentes al pago tributario. (Simanti Bandyopadhyay, 2015). No obstante, se 

debe tomar en cuenta que al aplicar nuevas políticas los costos de tributos no 

pueden aumentarse sin que haya un estudio social y técnico previo, ya que las 

consecuencias serían contrarias a lo que se quiere obtener; es decir aumentar la 

evasión tributaria. (Drew J. & Dollery B., 2015). En igual sentido, una oportunidad 

puede ser que los gobiernos locales brinden facilidades de créditos pro vivienda 
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deben de gestionar un plan de trabajo que evite en lo posible el índice de 

morosidad (Feather C. 2018). 

Respecto al Segundo objetivo específico: “Determinar si existe un aumento de la 

base tributaria aplicando las medidas innovativas en recaudación”. Los 

entrevistados señalaron que si es posible aumentar el número de contribuyentes 

en un gobierno local determinado si es que se administra en base a políticas 

nuevas; con el fin de obtener mejores resultados. Se puede inferir que, de acuerdo 

a la información obtenida por los entrevistados; que se debe realizar más 

actividades que busquen aumentar la base tributaria como fiscalización, lucha 

contra la evasión, creación de más impuestos, entre otros. Por consenso, los 

entrevistados señalan que el gobierno local debe administrar de mejor manera el 

manejo de tributación municipal para así aumentar el número de contribuyentes. 

Ello está en concordancia a lo que se indicó que la facultad tributaria es la 

principal fuente de ingresos de cada nivel de gobierno. (Martínez G. y otros 2010) 

y que se debe tomar en cuenta una mejor disposición de cómo se están 

administrando los tributos, procurando que sean asimilados de buena manera por 

los contribuyentes (Uribe R. 2006). 

En el mismo orden de ideas podemos agregar que es que debe existir más 

publicidad de los servicios que ofrece la administración tributaria, para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones; procurando un mensaje claro y conciso. (Eddie 

Chung E. 2017), asimismo dejar en claro que el Estado aplica las tasas tributarias 

definidas antes del comienzo del año fiscal, tomando en cuenta las propuestas 

que se dan en el congreso y las entidades recaudadoras de impuestos (Carrazzo 

P. 2014). Lógicamente ello está en concordancia a que la administración 

recaudadora de cada país se rige bajo principios de inmediatez; teniendo en 

cuenta la relación costo-beneficio. (Tan, K. & Goh, L. 2014). 

Respecto al Tercer objetivo específico: “Determinar si el aumento en recaudación 

será sostenible en el tiempo”. Los entrevistados señalaron que ello depende a qué 

tipo de medidas va a implementar el gobierno local. Por ello debe priorizarse las 

metas administrativas propuestas en los planes de trabajo. Se puede inferir que, 

de acuerdo a la información obtenida por los entrevistados; todos opinan que es 

de mayor satisfacción para la ciudadanía que los ingresos obtenidos retornen 

como beneficio en forma de obras, servicios, entre otros. 

Ello está en concordancia a la idea de que la administración debe tener un análisis 

costo beneficio, para aumentar la cultura tributaria. (Bustos A. 2018) para hacer 

https://search.informit.org/doi/10.3316/informit.327368376851902
https://search.informit.org/doi/10.3316/ielapa.127479547384067
https://search.informit.org/doi/10.3316/ielapa.127479547384067
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sostenible en el tiempo las medidas nuevas. 

 
Por consenso, los entrevistados señalan que los gobiernos locales deben tomar 

conciencia al momento de implementar las medidas innovativas; procurando que 

sean de satisfacción a la ciudadanía. Ello con el fin de que sean sostenibles en el 

tiempo. 

Asimismo, en relación al objetivo general “Determinar en qué medida resultan 

eficaces las medidas de innovación en recaudación para crear un crecimiento 

sostenible en los ingresos municipales”. Los entrevistados señalaron que 

definitivamente, al implementar medidas nuevas en la administración de tributos 

es posible obtener mayores ingresos por recaudación de tributos municipales. Se 

puede inferir que, de acuerdo a la información obtenida por los entrevistados; 

resulta urgente la implementación de medidas nuevas para que el municipio 

obtenga mayores ingresos y cumpla con los objetivos institucionales. En 

concordancia, tenemos que entender que el conjunto de contribuyentes que 

conforman la base tributaria no se conviertan en evasores, aplicando planes de 

trabajo en las entidades recaudadoras. (Sevillano E. 2014). 

Por consenso, los entrevistados señalan que el gobierno local debe generar 

políticas nuevas para aumentar la base tributaria, conseguir reducir la evasión 

tributaria y otros objetivos a nivel institucional. Respecto a este objetivo, en esa 

misma línea se tiene que los planes de trabajo ideados por la administración 

recaudadora toman en cuenta a la población y su capacidad económica; 

convirtiendo un sistema proporcional. (Gupta, R. 2018). 

Siendo más específicos, lo que debe entenderse el pago realizado por impuesto a 

la renta se manifiesta desde que el contribuyente asume la responsabilidad de 

tener una empresa y ser propietario de bienes (Dabner J. 2016) y los impuestos 

se aplican a aquellas personas que tienen capacidad económica, se convierten en 

contribuyentes (Barrett, J. 2018) Cabe agregar que todo el bagaje de tributos que 

existen se aplica una base impositiva, la cual va estar en justa proporción al nivel 

de propiedad. (Mangioni, V. 2016) 

Resultado según análisis de redes semánticas en función de categorías 

codificadas en el programa Atlas.ti 

Tenemos que la categoría Recaudación Tributaria se relaciona con la categoría 

Políticas en recaudación municipal. Y también con la categoría Principio del 

debido procedimiento administrativo. Por otro lado, la categoría Ley de Tributación 

Municipal se relaciona con la categoría Recaudación Tributaria y la categoría 
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Principio del debido procedimiento administrativo. Asimismo, la categoría Base 

tributaria se relaciona con la categoría Tributación Municipal y la categoría Ley de 

Tributación Municipal. 

Asimismo, los códigos que más veces han sido mencionados en las entrevistas 

son Tributación municipal, Pagos de impuesto, Impuesto Predial, Innovación y 

Celeridad. Lo que demuestra que son los términos más familiarizados de los 

servidores públicos entrevistados. Por otro lado, los códigos que no han sido 

mencionados en mayor número son jurisdicción, aumento y fiscalización. Lo cual 

demuestra que son los términos menos familiarizados de los servidores públicos 

entrevistados. Asimismo, para finalizar, los códigos que no han sido mencionados 

o han sido mencionados pocas veces son efectividad, plan y datos. Este análisis 

se relaciona con la información obtenida con la triangulación de los datos 

obtenidos en las entrevistas. 
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4.2. DISCUSIÓN 

 
En contraste con el Objetivo General: Determinar en qué medida resultan 

eficaces las medidas de innovación en recaudación para crear un crecimiento 

sostenible en los ingresos municipales; el presente estudio halló que en la 

municipalidad distrital de Inambari debe implementar medidas innovativas que 

sean sostenibles en el tiempo para incrementar las arcas municipales a través de 

sus recursos propios. 

Así, siendo nuestro objetivo determinar si resultan eficaces las medidas de 

innovación en recaudación, es muy importante tener los datos claros en cuanto a 

los montos recaudados en las arcas municipales, lo que va generar confianza, 

según indica Yardin (2021) y lo cual pudimos comprobar en nuestros resultados. 

En ese sentido, de acuerdo a los resultados obtenidos, se cumple lo que indica 

Vincent (2020) respecto a que las normas tributarias deben ser aplicadas en un 

contexto de espacio tiempo determinado para ver sus beneficios; es así que 

resulta positiva la aplicación de medidas de innovación en la gestión municipal, 

según se puede entender los resultados obtenidos. En relación a las políticas 

nuevas de administración tributaria, es muy cierto lo que indica Ríos (2003), sobre 

que debemos aprovechar las nuevas plataformas digitales para dar un mecanismo 

fresco a la ciudadanía, de ese modo las medidas nuevas sobre recaudación en 

nuestra entidad municipal tendrán más acogida. Como también se desprende del 

estudio teórico de Young (2020) donde indica que la administración debe hacer lo 

posible por evitar la omisión tributaria, lo cual es muy cierto, porque también se 

aplica en nuestra realidad. En ese sentido, comparando el presente objetivo con lo 

propuesto por Esteba (2018) indicamos que la administración debe velar por los 

planes de recaudación tributaria; en ese sentido hay una gran responsabilidad. 

Al respecto, el Plan de innovación de la municipalidad en el área de rentas implica 

los nuevos instrumentos, herramientas para poder generar mejores ingresos hacia 

la municipalidad que esto traerá un buen resultado a corto, mediano y largo plazo 

y será sostenible en el tiempo y cabe mencionar los beneficiados será la 

municipalidad para poder realizar obras y otros. 

Es por ello que cualquier proceso de descentralización debe incluir este detalle, 

pues las municipalidades por su misma naturaleza se acercan más al ciudadano y 

pueden conseguir una mejor satisfacción de necesidades prioritarias. 

En relación con el primer objetivo específico: Determinar si resultan necesarias 
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las medidas innovativas en recaudación para mejorar el ingreso municipal en el 

cobro de tributos, el estudio encontró que se aplica medidas innovativas con el 

objetivo de generar mejores ingresos hacia la municipalidad , sin embargo todavía 

existe falencias por algunos funcionarios en cuanto a la integración, la buena 

atención hacia el público; estas estrategias, herramientas y políticas se aplican de 

manera desorganizada por algunos trabajadores del área de rentas. 

En ese sentido, en relación a este objetivo, se cumple lo que concluyó Saavedra y 

Delgado (2020) al afirmar que la descentralización faculta a gestionar los recursos 

por los gobiernos locales; en esa medida se puede implementar políticas nuevas 

para tener mejores resultados. Asimismo, si nuestro objetivo es determinar si las 

medidas nuevas son necesarias; se cumple lo que indica Durán y Mejía (2015) 

cuando señalan asertivamente que falta más difusión de las labores tributarias del 

Estado; más aún en nuestros gobiernos locales donde tenemos más cercanía con 

los ciudadanos. Es en este punto donde debe haber más inversión. 

En ese sentido, comparando el presente objetivo con lo propuesto por Tuanama 

(2019) determínanos que un suceso cotidiano en la aplicación el cobro de tributos 

es la baja información dirigida al contribuyente. Entonces las políticas de 

innovación deben ser socializadas para que los ciudadanos sepan los beneficios 

que van a obtener, como indica dicho autor, se debe buscar contribuyentes 

informados. 

En relación con el segundo objetivo específico: Determinar si existe un 

aumento de la base tributaria aplicando las medidas innovativas en recaudación, 

se identifica que con las medidas de innovación se ve que aumenta la base 

tributaria por que ya existe una cultura tributaria que quiere decir que los 

contribuyentes o ciudadanos de pie saben que importante es la tributación dentro 

de la jurisdicción de Inambari para lograr objetivos de la municipalidad como son 

dar mejor servicios de calidad de agua, recojo de basura, parques y jardines, 

obras destinadas con beneficio a la población. Cabe indicar el aumento de 

contribuyentes vendría a ser el resultado de más ingresos dentro de las arcas 

municipales. 

En ese sentido, en relación a este objetivo, se cumple lo que concluyó Arana y 

Ninalaya (2021) porque, según se pudo obtener como resultado; en el gobierno 

local existe una seria deficiencia de fiscalizar, es decir determinar quiénes son los 

contribuyentes que mantienen deudas. Sobre ese punto debe existir mayor control 

de parte del gobierno local para solucionar el tema de la evasión tributaria a corto 
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plazo, dentro de la jurisdicción determinada. 

 
Asimismo, se cumple lo propuesto por Manrique y Narváez (2020) al señalar que 

la recaudación y la inversión deben ir de la mano; porque según el objetivo de 

determinar si existe aumento de la base tributaria, se debe tomar en cuenta la 

inversión que el gobierno local debe realizar a favor de su ciudadanía. 

En ese orden de ideas, al existir una mayor base tributaria, según indica Varona 

(2019) las entidades públicas reciben el pago de impuesto predial, de manera 

proporcional y ello constituye una fuerte suma de ingresos al fisco municipal. En 

dicha medida, como indica Cabezuelo (2016), la gestión del Estado, debe 

potenciar los servicios que brindan las áreas de recaudación municipal. Asimismo, 

de acuerdo a los resultados obtenidos resulta cierto, como indica (Peña S. 2016) 

que la normativa tributaria debe tomar en cuenta el abanico de derechos que 

tienen los administrados, los cuales deben guiar la gestión estatal. 

En ese sentido, comparando el presente objetivo con lo propuesto por Graetz 

(2015), indicamos que también es importante descentralizar las funciones 

recaudadoras de los gobiernos locales; con el fin de que exista una mejor 

redistribución de los recursos obtenidos a fin de satisfacer el bienestar general de 

la población. 

Asimismo, se cumple con lo que indica Durán (2015), al afirmar que el Impuesto 

Predial es la columna más importante en el marco de recaudación de los 

gobiernos locales, que permiten cumplir los planes de trabajo, por ello se cumple 

el presente objetivo de aumento de la base tributaria en beneficio de la población. 

Por otro lado, como base del presento objetivo se cumple lo indicado por Unda 

(2015) al indicar que el cobro de tributos sobre bienes permite cumplir con los 

objetivos propuestos en la entidad, lo cual a mediano plazo se verá reflejado en la 

realización de obras en beneficio de la sociedad. 

En relación con el tercer objetivo específico: Determinar si el aumento en 

recaudación será sostenible en el tiempo, Conocer el fortalecimiento de la 

capacidad de la utilización de los instrumentos, acciones de plan de innovación 

del are a de rentas a través de una buena capacitación al personal en el manejo 

de cómo llegar a los contribuyentes, asimismo la involucración de las diferentes 

áreas para el logro de metas tendrá como consecuencia una recaudación 

sostenible por el planeamiento de parte de rentas para que sea sostenible en los 

tiempo a través de las diferentes plan de trabajo a corto mediano y largo es el 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=136891
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=2464433
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objetivo de que este medida innovativas sean sostenibles para la municipalidad 

distrital de Inambari con el beneficio de los pobladores. 

En ese sentido de acuerdo a los resultados se cumple el presente objetivo, porque 

según concluyó Sánchez (2017) la celeridad es un principio muy importante; el 

cual se aplica a los procesos de innovación que se van a implementar en el 

gobierno local, lo que debe tomarse en cuenta por la administración, lo que va 

permitir que las medidas se sostengan en el tiempo. En esa misma línea según 

señala Bustos (2018) se entiende que los planes serán sostenibles en el tiempo 

siempre y cuando exista un análisis costo beneficio. 

Asimismo, es de importancia lo propuesto por Fernández (2019) en la medida de 

que para hacer sostenible en el tiempo las medidas nuevas, según lo que refiere 

el presente objetivo, es necesario premiar a los contribuyentes; generando un 

clima de fidelidad en los pagos tributarios. Como resultado que sustenta el 

presente objetivo, los funcionarios del área de rentas que han promovido una 

cultura de tributación asimismo en el cumplimiento de pagos por parte de la 

población, ayudan a que las medidas nuevas sean sostenibles en el tiempo. 

En ese orden de ideas, como también se desprende del estudio de Tortolero y 

Gamarra (2014) el cobro de impuesto predial que realiza el municipio debe evitar 

que se realicen pagos erráticos para obtener un cronograma de pagos ordenado 

que permita obtener más recaudación. Por ello, comparando nuestro objetivo con 

lo propuesto por Morales, Hernández y Delfín (2015) la administración tributaria 

debe innovar en los planteamientos para que exista mayor eficiencia en el cobro 

de tributos. 

En ese sentido, tomando como base nuestro objetivo, se cumple lo propuesto por 

Plekhanova y Barrett (2020) debido a que las sucesiones de bienes generan 

impuestos que deben ser pagados oportunamente; con esto se entiende que los 

bienes agregados tienen su respectiva carga tributaria, lo cual, según nuestro 

objetivo, debe responder a políticas que sean sostenibles en el tiempo, con el fin 

de evitar que los mecanismos cambien con cada gobernante de turno. 
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V. CONCLUSIONES: 

 

PRIMERO.- En relación con el objetivo general, podemos concluir que si es 

necesario implementar metas y planes de trabajo nuevos. Ello con el fin de que se 

pueda conseguir que existan más contribuyentes dentro del distrito, aquellas 

personas que hasta ahora no han aportado sus tributos. 

Por otro lado, crear más tributos, dentro de lo que permite la norma. Para esto se 

tiene que hacer un estudio técnico de los nuevos tributos y el costo de cada uno 

de ellos. Asimismo, se debe socializar estos nuevos conceptos con la población. 

Por otro lado, se puede aumentar los tributos ya existentes. Aplicando para ello un 

estudio técnico previo. 

SEGUNDO.- En relación con el primer objetivo específico, llegamos a la 

conclusión que todo municipio debe ver más allá y aplicar medidas innovativas 

dentro de su jurisdicción, de mano de un equipo eficiente y capacitado para dicha 

tarea. Debidoa que es necesario un grupo humano que conozca el tema para que 

lo diría de manera óptima. 

TERCERO.- En relación con el segundo objetivo específico, arribamos a la 

conclusión de queel número de contribuyentes (base tributaria) puede aumentar si 

aplicamos medidas nuevas en materia tributaria. No obstante, debemos tener en 

cuenta que se debe manear de manera eficiente el padrón de los nuevos 

contribuyentes, paraque exista la debida motivación y comunicación con ellos. 

CUARTO.- En relación con el tercer objetivo específico, podemos concluir que los 

ingresos municipales obtenidos gracias a las medidas innovativas si pueden ser 

sostenibles en el tiempo. Porque la entidad municipal aplicara todos los recursos 

humanos necesarios para que exista una debida administración municipal; es 

decir dependemos grandemente de un equipo humano capacitado en óptimas 

condiciones. 
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VI. RECOMENDACIONES: 
 

PRIMERO.- En relación con el objetivo general, se recomienda que la 

municipalidad implemente mayores recursos para que exista un soporte 

informático apto en administrar los pagos tributarios de la ciudadanía. 

SEGUNDO.- En relación con el primer objetivo específico, se recomienda que 

haya una debida transparencia en el manejo de los datos obtenidos, información 

de los usuarios, etc. Y ello debe estar dentro de lo que establece la Ley 27444. 

TERCERO.- En relación con el segundo objetivo específico, se recomienda 

implementar mecanismos que permitan crear confianza en la nueva base 

tributaria; como campañas, publicidad radial, entre otros. 

CUARTO.- En relación con el tercer objetivo específico, se recomienda que la 

municipalidad invierta en capacitaciones a los funcionarios de las áreas 

encargadas de tributos municipales, para que mediante un trabajo ordenado y 

eficiente las medidasinnovativas sean sostenibles en el tiempo. 
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ANEXOS 
 
 
 

Anexo 1: Matriz de Categorización. 
 

PROBLEMA OBJETIVOS CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS 

Problema principal: 

 
¿Qué tan eficaces son 

las medidas de 

innovación  en 

recaudación para crear 

un crecimiento 

sostenible en los 

ingresos municipales? 

 
 

Problemas 

secundarios: 

 
 

Objetivo general: 

 
Determinar en qué 

medida  resultan 

eficaces las medidas 

de innovación en 

recaudación para crear 

un crecimiento 

sostenible en los 

ingresos municipales. 

Categoría 1: 

RecaudaciónTributaria 

Concepto: Es la facultad de 

la administración pública 

para recabar ingresos 

monetarios mediante el 

pago de tributos de parte 

de los contribuyentes. 

Fuentes Técnicas Instrumentos 

 
 
 
 
 
 
 

Municipalidad 

distrital de 

Inambari. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entrevistas 

 

Subcategorías :1 

Sistema de cobros de 

tributos municipales: Son 

aquellas directivas que 

permiten la eficiencia en la 

recaudación tributaria a 

 

 
1. ¿Resultan 

Objetivos 

específicos: 

 
Normativa 

Observación 
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necesarias las medidas 

innovativas en 

recaudación para 

mejorar el ingreso 

municipal en el cobro 

de tributos? 

 

 
2. ¿Existe un aumento 

de la base tributaria 

aplicando las medidas 

innovativas en 

recaudación? 

 

 
3. ¿El aumento en 

recaudación puede ser 

sostenible en el 

tiempo? 

 
 

1. Determinar si 

resultan necesarias las 

medidas innovativas en 

recaudación para 

mejorar el ingreso 

municipal en el cobro 

de tributos. 

 

 
2. Determinar si existe 

un aumento de la base 

tributaria aplicando las 

medidas 

Innovativas en 

recaudación. 

 
 

3. Determinar si el 

aumento en 

nivel de municipio. 

 
Cumplimiento de metas en 

materia tributaria municipal: 

Son aquellas acciones que 

la municipalidad en camina 

para conseguir los 

objetivos propuestos. 

relacionada (Ley 

de tributación 

municipal, ley 

27444 y otros) 

 
 
Fuentes 

documentale 

s 

 

Categoría 2: Políticas en 

recaudación municipal 

Concepto: Lineamientos 

con el objetivo de 

administrar la función 

recaudadora a nivel 

municipal. 

Subcategorías 2. 

 
Campañas municipales en 

materia tributaria: 

Actividades Realizadas por 



43  

 
 recaudación será 

sostenible en el tiempo. 

personal responsable con 

el fin de aumentar la 

recaudación. 

Cronograma y 

cumplimiento de 

actividades: Esquema de 

actividades en un tiempo 

determinado a realizar 

para aumentar la 

recaudación. 

   

TIPO Y DISEÑO DE 

 
INVESTIGACIÓN 

(sustentado) 

PARTICIPANTES 

Y MUESTRA 

(SUSTENTADO) 

Categoría3: Ley de 

Tributación Municipal 

Concepto: Cuerpo legal 

que establece las funciones 

de recaudación tributaria 

de los gobiernos locales. 

TIPO: Descriptivo 

 
Porque nos permite 

describir los factores 

que generan el nivel de 

recaudación tributaria 

municipal y la ejecución 

PARTICIPANTES 

 
Los participantes será 

los trabajadores del 

área  de rentas  y 

administración 

tributaria. Subcategorías 3. 

 
Respeto a los 
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presupuestal 

 
 
 

DISEÑO: No 

experimental- 

transversal 

Será no experimental 

transversal, porque se 

observará la situación, 

y se  recabará 

información para luego 

efectuar un análisis sin 

modificaciones     ni 

alteraciones  de  las 

variables de estudio, ni 

efectuar 

comparaciones, solo 

con  fines    de 

observación. 

 
 
TIPO DE 

MUESTREO: 

Probabilístico. 

 
Porque todos los 

elementos de la 

población tienen la 

misma posibilidad de 

seres cogidos para la 

muestra. 

procedimientos de  la 

entidad: Responsabilidad 

de los servidores públicos 

cuando manejan los 

procedimientos 

establecidos en el TUPA 

institucional. 

Respeto a los derechos de 

los administrados: 

Responsabilidad de cuidar 

los derechos de los 

usuarios en todo tramite 

institucional. (derechos 

establecidos en la ley 

27444) 

   

Categoría 4: Principio del 

debido procedimiento 

administrativo 

Concepto: Responsabilidad 



45  

 
  de todo servidor público de 

respetar los parámetros 

establecidos en la ley 

27444 respecto al trámite 

administrativo. 

   

Subcategorías 4: 

 
Revisión de la legalidad de 

documentos presentados: 

Responsabilidad de los 

servidores públicos que 

consiste en analizar la 

procedencia y formalidad 

de cada documento 

presentado por el usuario. 

Debido y oportuno análisis 

de trámites: 

Actividad del servidor 

público que consiste en 

procurar celeridad y 
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  formalidad en la tramitación 

de las solicitudes de los 

usuarios. 

   

ENFOQUE Y NIVEL: 

Cualitativo – 

Exploratorio 

La    presente 

investigación     se 

realizará en base a 

investigación 

documental   y     la 

obtenida   por   los 

cuestionarios.   Por 

medio de  ellos 

podremos analizar la 

relación  entre   las 

variables propuestas. 

Así mismo su alcance 

será de nivel 

TAMAÑODE 

MUESTRA: Según 

STAT Sede 350 

La muestra está 

conformada por 

contribuyentes de 

Impuesto Predial. 

El tamaño de la 

muestra corresponde 

de a los objetivos de la 

investigación, pues 

estos serán 

observados y 

analizados para ello 

logro de los mismos. 

Categoría 5: Base 

tributaria 

Concepto: Se entiende 

como el total de 

contribuyentes en un 

territorio determinado. 

Subcategorías 5: 

 
Número de contribuyentes 

puntuales en el distrito. 

Aquel          grupo de 

contribuyentes que se 

encuentran puntuales en el 

pago de sus obligaciones 

tributarias. 

Número de contribuyentes 
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exploratorio, debido a 

que, si bien son 

conocidas las variables 

de innovación y 

recaudación tributaria, 

debemos ampliar el 

conocimiento respecto 

al contexto en el que 

aparecen dichas 

variables dentro de la 

administración pública. 

 omisos en el distrito. 

 
Aquel          grupo de 

contribuyentes que no se 

encuentran puntuales en el 

pago de sus obligaciones 

tributarias. 

   



 

Anexo 2 

Tabla 2 

Categorías y Subcategorías 
 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 

CATEGORÍA I 

RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA 

RECAUDACIÓN TRIBUTARIA 

CUMPLIMIENTO DE METAS EN MATERIA 

TRIBUTARIA MUNICIPAL. 

CATEGORÍA II 

POLÍTICAS EN 

RECAUDACIÓN MUNICIPAL 

CAMPAÑAS MUNICIPALES EN MATERIA 

TRIBUTARIA 

 -CRONOGRAMA Y CUMPLIMIENTO DE 

ACTIVIDADES 

CATEGORÍA III 

LEY DE TRIBUTACIÓN 

MUNICIPAL 

RESPETO A LOS PROCEDIMIENTOS DE LA 

ENTIDAD. 

 -RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS 

ADMINISTRADOS. 

CATEGORÍA IV 

PRINCIPIO DEL DEBIDO 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

REVISIÓN DE LA LEGALIDAD DE 

DOCUMENTOS PRESENTADOS. 

 
-DEBIDO Y OPORTUNO ANÁLISIS DE 

TRÁMITES. 

CATEGORÍA V 

BASE TRIBUTARIA 

-NÚMERO DE CONTRIBUYENTES 

PUNTUALES EN EL DISTRITO 

 
-NÚMERO DE CONTRIBUYENTES OMISOS 

EN EL DISTRITO. 

Fuente: Elaboración Propia 



 

Anexo 3 

 
Tabla N° 02 

Criterios, características y procedimiento 
 

 
CRITERIOS CARACTERÍSTICAS DEL 

CRITERIO 

PROCEDIMIENTO 

 
 

Credibilidad 

mediante el valor 

de la verdad y 

autenticidad 

 
 

Resultados de las 

variables observadas y 

estudiadas 

Los resultados reportados son 

reconocidos como verdaderos 

por los participantes. 

Se realizó la observación de 

las 

Variables en su propio 

escenario 

 
 
 
 
 

Confortabilidad y 

neutralidad 

 
 
 
 
 
 
 

Los resultados de la 

investigación tienen 

veracidad en la descripción 

Los resultados fueron 

contrastados con la literatura 

existente. 

Los hallazgos de la 

investigación fueron 

contrastados con 

investigaciones de los 

contextos internacional, 

nacional y regional que 

tuvieron similitudes con las 

variables estudiadas de los 

últimos años. 

Se declaró la identificación y 

descripción de las limitaciones 

y alcance encontrada por el 

investigador. 
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Relevancia 

Permitió el logro de los 

objetivos planteados 

Obteniendo un mejor 

estudio de las variables 

Se llegó a la comprensión 

amplia de las variables 

estudiadas. 

Los resultados obtenidos 

tuvieron correspondencia con 

la justificación. 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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distrital de Inambari en el periodo 2018-2020” de la estudiante Magaly Vargas 

Delgado, constato que la investigación tiene un índice de similitud de 12% verificable 

en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin 

filtros, ni exclusiones. 

 
He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas 

no constituyen plagio. A mi leal saber y entender, la tesis cumple con todas las 

normas para el uso de citas y referencias establecida por la Universidad Cesar 

Vallejo. 

 
En tal sentido asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad, 

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por 

lo cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la 

Universidad Cesar Vallejo. 

 
Lima, 10/12/2021 

 
 
 

………………………… 
Firma 

Rojas Mori, Johnny 
DNI: 16720055 
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Anexo 6: Instrumento de recolección de datos. 
 

Problema 

específico 

Objetivos 

específicos 

Guía de entrevista semiestructurada 

¿Qué tan 

eficaces son las 

medidas de 

innovación en 

recaudación para 

crear un 

crecimiento 

sostenible los 

ingresos 

municipales? 

Determinar en qué 

medida resultan 

eficaces las 

medidas de 

innovación en 

recaudación 

para crear  un 

crecimiento 

sostenible en los 

ingresos 

municipales 

1. ¿Qué tan efectivo considera las 

acciones innovativas respecto a la 

recaudación de tributos municipales? 

 
2. ¿Qué debería considerarse al momento 

de realizar un plan de trabajo sobre 

recaudación tributaria municipal? 

 
3. ¿Cuál es el principio administrativo 

(establecido en al Ley 27444) que 

considera más importante en todo tramite 

municipal sobre pago de tributos? 

 
4. ¿Considera que a la administración 

pública municipal debe tener como prioridad 

el principio de celeridad y que beneficios 

conllevaría dicha postura? 

 
5. ¿Cuál cree usted que deba ser la política 

de Estado para aumentar la base tributaria 

en un gobierno local determinado? 

 
6. ¿Qué podría agregar como sugerencia o 

conclusión al tema consultado? 
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¿Resultan 

necesarias  las 

medidas 

innovativas   en 

recaudación para 

mejorar  el 

ingreso municipal 

en el cobro  de 

tributos? 

Determinar  si 

resultan necesarias 

las medidas 

innovativas en 

recaudación para 

mejorar el ingreso 

municipal en el 

cobro de tributos. 

1. ¿Qué tan efectivo considera las 

acciones innovativas respecto a la 

recaudación de tributos municipales? 

 
2. ¿Qué debería considerarse al momento 

de realizar un plan de trabajo sobre 

recaudación tributaria municipal? 

 
3. ¿Cuál es el principio administrativo 

(establecido en al Ley 27444) que 

considera más importante en todo tramite 

municipal sobre pago de tributos? 

¿Existe    un 

aumento  de   la 

base tributaria 

aplicando  las 

medidas 

innovativas   en 

recaudación? 

Determinar si existe 

un aumento de la 

base tributaria 

aplicando  las 

medidas innovativas 

en recaudación. 

 
1. ¿Considera que a la administración 

pública municipal debe tener como prioridad 

el principio de celeridad y que beneficios 

conllevaría dicha postura? 

 
2. ¿Cuál cree usted que deba ser la política 

de Estado para aumentar la base tributaria 

en un gobierno local determinado? 

¿El aumento en 

recaudación es 

sostenible en el 

tiempo? 

Determinar si el 

aumento en 

recaudación será 

sostenible en el 

tiempo. 

1. ¿Considera que la administración pública 

municipal debe tener como prioridad el 

principio de celeridad y que beneficios 

conllevaría dicha postura? 

 
2. ¿Cuál cree usted que deba ser la política 

de Estado para aumentar la base tributaria 

en un gobierno local determinado? 
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Anexo 7: Guía de entrevista. 

GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA GUÍA DE 

ENTREVISTA 

Agradecemos su colaboración. La presente entrevista tiene fines 

académicos, nuestro objetivo es la evaluación de la Medidas 

innovativas para mejorar la recaudación tributaria en la municipalidad 

distrital de Inambari en el periodo 2018-2020. A continuación, le 

haremos preguntas abiertas que deberá responder con honestidad. 

Recuerde que su respuesta ayudará identificar problemas en la gestión 

y las posibles soluciones, permitiéndonos mejorarla y fortalecerla. 

 
 

1. ¿Qué tan efectivo considera las acciones innovativas respecto a la 

recaudación de tributos municipales? 

 
 

2. ¿Qué debería considerarse al momento de realizar un plan de 

trabajo sobre recaudación tributaria municipal? 

 

3. ¿Cuál es el principio administrativo (establecido en al Ley 27444) 

que considera más importante en todo tramite municipal sobre pago de 

tributos? 

 

4. ¿Considera que a la administración pública municipal debe tener 

como prioridad el principio de celeridad y que beneficios conllevaría 

dicha postura? 

 
 

5. ¿Cuál cree usted que deba ser la política de Estado para aumentar 

la base tributaria en un gobierno local determinado? 

 
 

6. ¿Qué podría agregar como sugerencia o conclusión al tema 

consultado? 
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Anexo 8: Consentimiento. 

CONSENTIMIENTO PARA PARTICIPAR EN LA INVESTIGACIÓN 

ESTE FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO SE CONSERVARÁ DURANTE UN 

PERÍODO DE TRES AÑOS. 

 
Título del proyecto: “Medidas innovativas para mejorar la recaudación tributaria en la 

municipalidad distrital de Inambari en el periodo 2018-2020”. 

 
Investigadora: Magaly Vargas Delgado. 

 
 

He recibido y he entendido una explicación de este proyecto de investigación. He 

tenido la oportunidad de hacer preguntas sobre el proyecto y obtener respuestas. Sé 

que mi participación en este proyecto es totalmente voluntaria. 

 
Entiendo que puedo retirarme de la entrevista en cualquier momento y que no estoy 

obligado a responderá ninguna pregunta en particular. También entiendo que puedo 

retirar toda o parte de la información que proporcione en cualquier momento hasta 

[insértese la fecha de 1 mes a partir de la fecha de la entrevista] sin dar una razón. 

a. Acepto participaren esta investigación. 

b. Acepto que la entrevista será grabada en audio. 

c. Estoy de acuerdo en que Magaly Vargas Delgado guardar el material de la 

entrevista para su uso en futuras investigaciones y publicaciones que no 

estén estrictamente dentro del alcance del proyecto actual. 

d. Estoy de acuerdo en que mi entrevista pueda ser transcrita por la 

investigadora u otra persona designada para ello. 

Firma:.................................................................................................................... 

Nombre completo................................................................................................... 

DNI:………………………………………………………………………………………. 

Cargo:…………………………………………………………………………………….. 

Institución: Municipalidad Distrital de Inambari …….Fecha:……..de…...del 2022 
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Anexo 9: Matriz de triangulación. 

 
 

Bach. Magaly Vargas Delgado 

 
Título: “Medidas innovativas para mejorar la recaudación tributaria en la municipalidad distrital de Inambari en el 

periodo 2018-2020” 

 
ENTREVISTA DIRIGIDA A FUNCIONARIOS Y SERVIDORES 

DEL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INAMBARI 

 

         

1.- ¿Qué 

tan 

efectivo 

considera 

las 

acciones 

innovativa 

s 

respecto 

a la 

Positivo, 

porque 

ayudará en 

el tema de 

mejorar la 

recaudación 

dentro de la 

municipalid 

ad 

utilizando 

Considero 

más eficaz 

con  el 

Sistema de 

Rentas. 

Considero 

que  debe 

haber  más 

innovación 

en el cobro 

de tributos 

para    ser 

más 

eficiente. 

Considero 

que es 

necesario 

innovar 

para tener 

más 

recursos 

disponibles. 

Considero 

que  son 

realmente 

efectivos 

para 

conseguir 

aumentar 

los montos 

que 

recauda  el 

Las 

opiniones 

coinciden 

en que al 

aplicar 

medidas 

que tienen 

innovación 

el 

beneficiari 

Respecto a 

esta 

pregunta 

no existen 

puntos 

divergentes 

relevantes 

a 

considerar. 

Los 

entrevistados 

hacen 

referencia   a 

que toda 

medida  de 

innovación va 

ayudar    a 

recaudar más 

ingresos,   lo 
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recaudaci 

ón de 

tributos 

municipal 

es? 

nuevas 

formas de 

aplicar las 

normas. 

   gobierno 

local. 

o es el 

gobierno 

local. 

 que beneficia 

a los 

gobiernos 

locales. 

2.- ¿Qué 

debería 

considera 

rse al 

momento 

de realizar 

un plan 

de trabajo 

sobre 

recaudaci 

ón 

tributaria 

municipal 

? 

Tomar en 

cuenta la 

base de 

datos  de 

contribuyent 

e asimismo 

el área de 

rentas 

presentar 

un plan de 

trabajo con 

recursos 

para lograr 

objetivos 

trazados. 

Considerars 

e el 

presupuest 

o al Plan de 

Trabajo 

POI. 

Debe 

tenerse en 

cuenta  la 

cantidad de 

contribuyent 

es que se 

desea 

conseguir. 

Debe 

considerar 

metas 

accesibles 

de acuerdo 

con la 

realidad. 

Debe 

considerars 

e sobre 

todo 

aquellas 

políticas de 

trabajo que 

busquen 

aumentar la 

base 

tributaria. 

Las 

opiniones 

coinciden 

en   que 

debe 

tomarse 

en cuenta 

la  parte 

presupues 

taria, 

porque sin 

la  base 

dineraria 

no puede 

ejecutarse 

ningún 

Respecto a 

esta 

pregunta 

no existen 

puntos 

divergentes 

o 

contradicci 

ones 

relevantes 

a 

considerar. 

Los 

entrevistados 

hacen 

referencia 

que el 

presupuesto 

asignado 

debe ir en 

concordancia 

al plan de 

trabajo 

presentado. 
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      plan de 

trabajo. 

  

3.- ¿Cuál 

es el 

principio 

administr 

ativo 

(estableci 

do en la 

Ley 

27444) 

que 

considera 

más 

important 

e en todo 

tramite 

municipal 

sobre 

pago de 

tributos? 

Cumplir con 

los 

requisitos 

que estipula 

la entidad a 

través del 

TUPA, 

asimismo la 

ley 

considera 

garantía en 

los trámites 

públicos 

para el 

usuario. 

Los trámites 

administrati 

vos se 

deben 

considerar 

dentro del 

plazo. 

La 

presunción 

de 

veracidad 

porque 

debemos 

confiar en la 

buena fe de 

los 

administrad 

os. 

La celeridad 

porque 

debe existir 

rápida 

atención. 

El principio 

de   debido 

procedimien 

to  porque 

constituye 

una 

garantía 

tanto   para 

la 

administraci 

ón  pública 

como  para 

el usuario. 

Las 

opiniones 

coinciden 

en que es 

necesaria 

la 

presencia 

de todos 

los 

principios 

de la Ley 

27444, 

debido  a 

que son 

necesario 

s para la 

transparen 

cia. 

Respecto a 

esta 

pregunta 

no existen 

puntos 

divergentes 

relevantes 

a 

considerar. 

Los 

entrevistados 

hacen 

referencia  a 

diversos 

principios 

administrativo 

s que son 

necesarios 

en todo 

trámite 

administrativo 

a nivel 

municipal 

especialment 

e. 
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4.- 

¿Consider 

a que la 

administr 

ación 

pública 

municipal 

debe 

tener 

como 

prioridad 

el 

principio 

de 

celeridad 

y  que 

beneficios 

conllevarí 

a      dicha 

postura? 

Considero 

que si 

porque   al 

tener 

celeridad de 

trámites  se 

tendrá   la 

satisfacción 

de los 

usuarios. 

Se 

considera la 

transparenc 

ia. 

Sí, porque 

como 

beneficio 

tenemos  la 

satisfacción 

de  los 

administrad 

os. 

Es  muy 

necesario 

que exista 

rápida 

atención 

para 

favorecer a 

los 

administrad 

os. 

Definitivam 

ente si, los 

beneficios 

serian 

mayor 

satisfacción 

en los 

usuarios, 

menos 

carga 

laboral; 

entre otros. 

Las 

opiniones 

coinciden 

en que el 

principio 

de 

celeridad 

es muy 

importante 

en  la 

administra 

ción 

pública. 

Respecto a 

esta 

pregunta 

no existen 

puntos 

divergentes 

o 

contradicci 

ones 

relevantes 

a 

considerar. 

Los 

entrevistados 

hacen 

referencia  a 

que la 

celeridad es 

importante 

para tramitar 

las 

solicitudes de 

los 

administrado 

s durante la 

gestión local. 
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5.- ¿Cuál 

cree 

usted que 

deba  ser 

la política 

de Estado 

para 

aumentar 

la  base 

tributaria 

en    un 

gobierno 

local 

determina 

do? 

Se debe 

enfocar que 

no debe 

existir 

evasión 

tributaria 

dentro de la 

jurisdicción 

de cada 

gobierno. 

Organizar 

las 

actividades 

y mejorar 

en los 

procesos, 

educación y 

cultura 

tributaria. 

Realizar 

más 

fiscalización 

y ubicar a 

omisos. 

Crear más 

impuestos. 

Para ello es 

necesario 

combatir la 

evasión 

tributaria 

dentro de la 

jurisdicción. 

Las 

opiniones 

coinciden 

en  que 

para 

conseguir 

más 

número de 

contribuye 

ntes debe 

realizarse 

actividade 

s más 

inmediata 

s. 

Respecto a 

esta 

pregunta 

no existen 

puntos 

divergentes 

relevantes 

a 

considerar. 

Los 

entrevistados 

hacen 

referencia   a 

que se debe 

realizar  más 

actividades 

que busquen 

aumentar   la 

base 

tributaria 

como 

fiscalización, 

lucha  contra 

la evasión, 

creación  de 

más 

impuestos, 

entre otros. 
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6.- ¿Qué 

podría 

agregar 

como 

sugerenci 

a o 

conclusió 

n al tema 

consultad 

o? 

Permitir que 

el área de 

rentas este 

en 

constante 

capacitació 

n. 

Plantear 

una charla 

a  la 

población e 

implementa 

r la 

fiscalización 

predial. 

Dar el 

cumplimient 

o al plan 

operativo 

de 

recaudación 

. 

Debe 

realizarse 

más charlas 

de cultura 

tributaria a 

la 

población. 

Debe 

realizarse 

más 

fiscalización 

de parte de 

los 

municipios. 

Se debería 

de  dar 

constante 

participació 

n en 

capacitacio 

nes al 

personal de 

la Gerencia 

de Rentas y 

Administraci 

ón 

Tributaria. 

Las 

opiniones 

coinciden 

en que 

aún hay 

mucho 

trabajo 

que hacer 

respecto a 

materia 

tributaria 

municipal. 

Respecto a 

esta 

pregunta 

no existen 

puntos 

divergentes 

relevantes 

a 

considerar. 

Los 

entrevistados 

hacen 

referencia  a 

diversas 

medidas 

adicionales 

para 

aumentar 

ingresos, 

como charlas, 

fiscalización, 

entre  otros; 

que van  a 

permitir  una 

mejor 

administració 

n en materia 

tributaria 

municipal. 
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Anexo N° 11: Carta de Presentación 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Anexo N° 12: Carta de Aceptación 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

Anexo N° 13: Formato de Autenticidad.  
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